
Información facilitada por Sonia Díaz Español, Directora General de l'Agència 
Tributària Valenciana 
 
 
-Enlace a la web de la Agencia Tributaria Valenciana: https://atv.gva.es/es/ 
-Enlace a la web de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria: https://sede.agenciatributaria.gob.es/ 
-Enlace directo a todos los beneficios fiscales que tiene creados nuestra 
comunidad: https://hisenda.gva.es/es/web/tributos/beneficis-fiscals-2021 
(En tema de rehabilitación hay que fijarse en las letras m, o y w del artículo 4 de la Ley 
13/1997). 
  
  
Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
  
  
Tres. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional quinta (de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio) que queda redactado de la siguiente forma: 
  
«4. No se integrarán en la base imponible de este Impuesto, las ayudas 
concedidas en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 920/2014, de 31 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a compensar los 
costes derivados de la recepción o acceso a los servicios de comunicación audiovisual 
televisiva en las edificaciones afectadas por la liberación del dividendo digital. 
Tampoco se integraran en el ejercicio 2021 y siguientes las concedidas en virtud de 
los distintos programas establecidos en el Real Decreto 691/2021, de 3 de 
agosto, por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución del Programa de 
rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y 
reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su concesión directa a 
las comunidades autónomas; el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el 
que se regula el programa de ayudas para actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes y se regula la concesión directa de las ayudas 
de este programa a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla; y 
el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas 
de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.» 
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